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Cámara de Cuentas de la Republica Dominicana
La Cámara de Cuentas de la República Dominicana (CCRD) es el órgano constitucional de control externo de los
recursos públicos, de los procesos administrativos y del patrimonio del Estado; tiene personalidad jurídica
instrumental, carácter técnico y autonomía administrativa, operativa y presupuestaria, correspondiente al
examen de las cuentas generales y particulares de la República, mediante auditorías, estudios e investigaciones
especiales.
Como órgano rector externo superior del Sistema Nacional de Control y Auditoría, está facultado para emitir
normas de carácter obligatorio, promover y efectuar la coordinación interinstitucional de los organismos y
unidades responsables del control y auditoría de los recursos públicos y formular un plan tendente al logro de
esos fines.
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http://mepyd.gob.do/portfolio-item/programa-cuentas-conmigo/


Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL)
Fue creado por el Decreto Presidencial 601-08, el 20 de septiembre del 2008, con el objetivo de articular y
aunar esfuerzos desde las diferentes instituciones que integran los sectores de desarrollo del país, para
combatir el problema global del cambio climático. Su principal función consiste en formular, diseñar y
ejecutar las políticas públicas necesarias para la prevención y mitigación de las emisiones de los gases de
efecto invernadero (GEI), la adaptación a los efectos adversos del cambio climático y promover el desarrollo
de programas, proyectos y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los compromisos
asumidos por la República Dominicana en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio
Climático (CMNUCC) y sus instrumentos derivados.
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http://mepyd.gob.do/portfolio-item/fortalecimiento-los-recursos-humanos-enfrentar-cambio-climatico/


Consejo Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL)
Fue creado por el Decreto Presidencial 601-08, el 20 de septiembre del 2008, con el objetivo de articular y
aunar esfuerzos desde las diferentes instituciones que integran los sectores de desarrollo del país, para
combatir el problema global del cambio climático. Su principal función consiste en formular, diseñar y
ejecutar las políticas públicas necesarias para la prevención y mitigación de las emisiones de los gases de
efecto invernadero (GEI), la adaptación a los efectos adversos del cambio climático y promover el desarrollo
de programas, proyectos y estrategias de acción climática relativos al cumplimiento de los compromisos
asumidos por la República Dominicana en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio
Climático (CMNUCC) y sus instrumentos derivados.
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http://mepyd.gob.do/portfolio-item/experiencia-dominicana-diseno-sistema-monitoreo/


Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA)
Es una dependencia creada mediante la Ley 5994 del año 1962, con la finalidad de satisfacer plenamente las
necesidades y demandas de la población urbana, periurbana y rural del país, ubicada en su área de
jurisdicción operacional; con servicios de agua potable de calidad adecuada bajo el punto de vista físico-
químico, bacteriológico y organoléptico; confiables, continuos, con presiones adecuadas, cobertura total,
costos razonables y en la cantidad necesaria para atender el consumo racional de la población; así como del
servicio de recolección, transporte y disposición final de las aguas servidas, sin causar impactos negativos en
la salud o en el ambiente, y contribuir con el mejoramiento de los niveles de bienestar, salud y desarrollo.
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http://mepyd.gob.do/portfolio-item/evaluacion-del-indice-seguridad-acueductos/


Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT)
Es el órgano del Poder Ejecutivo, en el ramo de la educación superior, la ciencia y la tecnología, que
fomenta, reglamenta y administra el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología;
supervisa el sistema como un todo, vigila el cumplimiento de las políticas, evalúa sus órganos y coordina sus
labores; igual vela por la calidad de la educación superior, el desarrollo de la investigación científica y
tecnológica y regula las instituciones del sistema.
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http://mepyd.gob.do/portfolio-item/programa-ingles-inmersion-la-competitividad/


Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD)
Tiene la responsabilidad de conducir y coordinar el proceso de formulación, gestión, seguimiento y
evaluación de las polí- ticas macroeconómicas y de desarrollo sostenible; es el órgano rector del Sistema
Nacional de Planificación e Inversión Pública y del ordenamiento y la ordenación del territorio.
Es responsable, además, de formular la estrategia de desarrollo y el plan nacional plurianual del sector
público, incluyendo la coordinación necesaria a nivel municipal, provincial, regional, nacional y sectorial, para
garantizar la debida coherencia global entre políticas, planes, programas y acciones.
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http://mepyd.gob.do/publicaciones/Experiencia-Dominicana-en-la-elaboraci%C3%B3n-de-la-Estrategia-Nacional-de-Desarrollo-2030


Universidad ISA
Antiguo Instituto Superior de Agricultura, es una institución privada con fines no lucrativos, de proyección
nacional e internacional, que busca estimular el talento humano y la creación del conocimiento científico
como ejes fundamentales para impulsar, de manera sostenible, el desarrollo social, económico y ambiental,
sin distinción de raza, credo, preferencia sexual, condición social o económica.
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http://mepyd.gob.do/portfolio-item/proyecto-de-entrenamiento-en-sistemas-de-produccion-agricola/





